










Tras el atentado, la anotación de la agenda de Tanque reveló su auténtico sentido. Eva Forest fue arrestada el 16 
de septiembre. Debido a sus delaciones, cayó no solo su red, sino también aquellas personas que le habían 

prestado sus casas sin conocer su vinculación con ETA. Algunas fueron torturadas. 

Forest aseguró que militaba en el PCE, lo que era mentira, pero consiguió que la Policía sospechara la implicación de dicho 
partido. Aprovechando la circunstancia, el servicio secreto franquista intentó vincular al PCE con ETA. Para evitarlo, la for-
mación comunista ordenó a sus abogados que no defendieran a los acusados.

Sin embargo, todas las pruebas apuntaban a ETA. Se localizó el refugio de Alcorcón, pero era demasiado tarde: los terroris-
tas ya habían huido. El rastro documental que habían dejado permitió reconstruir sus pasos e identificarlos.  

En diciembre de 1974 el Juzgado Militar de Jefes y Oficiales emitió una orden de busca y captura de Bernard Oyarzabal y 
María Lourdes Cristóbal. Ahora bien, no fueron detenidos. El Gobierno de Francia se negaba a extraditar a miembros de ETA 
amparándose en un convenio internacional de 1877. Oyarzabal y Cristóbal retomaron sus vidas sin ningún obstáculo.

A partir de 1975 los encausados fueron siendo excarcelados. El 1 de junio de 1977 Eva Forest fue puesta en libertad. Alegó 
que no había tenido nada que ver con la masacre. Ella y su marido, Alfonso Sastre, se trasladaron a Hondarribia.

En octubre de 1977 las primeras Cortes de la democracia aprobaron la Ley de Amnistía, que extinguió la responsabilidad pe-
nal de los crímenes que había cometido la banda hasta junio de ese mismo año. El atentado de la cafetería Rolando quedó 
impune. 

El sumario 285/1974
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Portada del diario vespertino 
Pueblo, 14 de septiembre de 
1974.
Fuente: Biblioteca Virtual de Prensa 
Histórica. Ministerio de Cultura 
y Deporte. 

Eva Forest a la salida de la cárcel, 
acompañada de su abogado, su 
hija y Alfonso Sastre, 1 de junio de 
1977.
Fuente: MANUEL P BARRIOPEDRO/EFE/
lafototeca.com
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Aunque la investigación demostró que ETA había puesto aquella bomba y hubo una condena casi unánime de la masacre, 
no faltaron quienes defendieron la inocencia de Forest, negaron que la banda tuviera algo que ver y pretendieron trans-

ferir la culpa a la derecha más radical y/o al propio régimen. 

La falta de pruebas hizo que esta teoría de la conspiración fuera abandonada en los años noventa. Excepto por la propia ETA, 
claro. Los terroristas no reconocieron lo que habían hecho hasta 2018. 

Al ser excarcelada en 1977, Eva Forest no sufrió reproche social alguno. Incluso fue presentada como adalid de causas como 
la libertad y la solidaridad. Sin embargo, nunca tuvo una palabra para las víctimas del terrorismo. Tampoco la tuvieron los 
inductores del crimen, los jefes del frente militar de ETA, ni los autores materiales del atentado. 

«Pedir perdón exige más valentía que disparar un arma, que accionar una bomba» 
(Fernando Aramburu: Patria).

Los supervivientes y los familiares de los fallecidos se sienten los grandes olvidados de la historia de la primera masacre de 
ETA. Está en nuestras manos que dejen de serlo. Recordemos lo sucedido, pero recordémoslo todo y a todos. Leer las pági-
nas más oscuras de nuestro pasado es la mejor vacuna contra el fanatismo y la violencia. 

(Des)memoria
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Eva Forest in memoriam Reportaje de Ángeles 
Escrivá en El Mundo

Poner de su parte

Presentación de la candidatura de Euskal 
Herritarrok por Gipuzkoa para las elecciones 
autonómicas vascas en San Sebastián el 
13 de septiembre de 1998, justo en el 24º 
aniversario de la masacre. De derecha 
a izquierda, Arnaldo Otegi, Eva Forest y 
Alfonso Sastre.
Fuente: ANTONIO ALONSO./EFE./lafototeca.com

https://x.com/memorialvt
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ROLANDO 2:15-2:45
50 años de la primera masacre de ETA 
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Niña herida en el atentado de la cafetería Rolando.
Fuente: Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, 
Fondo Martín Santos Yubero.

¿Quieres saber más?  

Dinamita, tuercas y 
mentiras. El atentado de 
la cafetería Rolando

El terrorismo en España. 
De ETA al Dáesh

Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo

Organización


